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“Construcción Conectante C1 – C2 Unidad Funcional 1 
Bucaramanga - Pamplona

Titular: AUTOVÍA BUCARAMANGA PAMPLONA S.A.S.

Autoridad Regional: Corporación Autónoma Regional
para la Defensa del la Meseta de Bucaramanga –

CDMB

Seguimiento y Control Ambiental 2020

Fecha visita de seguimiento: 20 al 22 de enero de 2020

Expediente: LAV0046-00-2017



Seguimiento ambiental al proyecto “Construcción Conectante C1 – C2 Unidad

Funcional 1 Bucaramanga - Pamplona”, en su fase de construcción, durante el período

agosto – enero de 2020, elaborado con base en información documental que reposa

en el Expediente LAV0046-00-2017 y lo observado en la visita técnica realizada por el

Equipo de Seguimiento Ambiental de la ANLA entre los días 20 al 22, y 28 de enero de

2020.

OBJETO



Las medidas deben ser ejecutadas de manera inmediata y las evidencias 

documentales deben ser presentadas en el término que indique cada 

requerimiento.

Requerimientos 
producto 

de este 
seguimiento



REQUERIMIENTO 1.

En cumplimiento de las fichas de Manejo MCV 2-3. Retiro y manejo de cobertura vegetal requerido

para la construcción de la Conectante C1-C2, MCV 2-8. Manejo asociado con la construcción de 65

obras menores de drenaje y TVC 5-4. Manejo relacionado con ingreso de materiales e insumos

(Transporte de materiales – insumos desde fuentes y plantas hasta los frentes de obra), ejecutar de

forma inmediata las siguientes actividades y presentar evidencia de su cumplimiento dentro de los

cuatro (4) días siguientes a la notificación del Acta de control y seguimiento ambiental:

a) Retirar la totalidad de las trozas, piezas, ramas y todo tipo de residuos vegetales localizados en las

zonas intervenidas incluyendo la ronda de protección hídrica del drenaje La Carbona emplazado

específicamente en el punto de coordenadas Magna Sirgas Origen Bogotá: E1111691 N1273143, así

como los residuos encontrados en los siguientes puntos visitados en obra: (E1111648, N1273118,

E1111716, N1273125, E1111727, N1273178, E1111773, N1273281, E1111790, N1273287, E1112037,N1273442,

E1112044,N1273438, E1111818,N1273625, E1111833,N1273636, E1111882, N1273634, E1111890, N1274128,

E1111945, N1274162, E1111901, N1274193, E1111380, N1272577).

b) Informar la localización de los acopios temporales implementados y a implementar en la actividad

de aprovechamiento forestal.

MEDIO BIÓTICO



Consideraciones Requerimiento No. 1

MEDIO BIÓTICO

Durante la visita de seguimiento ambiental al proyecto, se verificó que no se ha realizado el acopio y

disposición final de trozas y ramas y residuos vegetales generados por los aprovechamientos forestales

realizados en el marco de ejecución del proyecto, encontrando que parte de dichos materiales están

dispersos sobre márgenes hídricas, como es el caso del drenaje La Carbona ubicado entre el abscisado

K4+300 a K4+500, específicamente en el punto de coordenadas Magna Sirgas Origen Bogotá: (E1111691

N1273143)

Trozas y piezas de gran tamaño dispuestas sobre la 
margen del drenaje de La Carbona 

Trozas y ramas de menor porte inadecuadamente dispuestas sobre las 
márgenes hídricas del drenaje La Carbona.



Consideraciones Requerimiento No. 1

MEDIO BIÓTICO

Fuente: Complemento EIA radicado 20170871551-000 
del 17 de octubre del 2017

Foto: afectación drenaje de La Carbona 



MEDIO BIÓTICO

En la foto, se aprecian los residuos vegetales sobre el mismo curso del drenaje, que en la visita del seguimiento se encontraban
dispersos en la parte baja punto de coordenadas (E1111631 N1273164)

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Imagen general del proyecto “Construcción

Conectante C1 – C2 Bucaramanga

Pamplona” tomada del Sistema de

Información Geográfica ÁGIL, donde se

presentan los puntos que fueron visitados

durante el seguimiento ambiental al proyecto

realizado entre los días 20 a 20 de enero de

2020.

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Presencia de residuos

vegetales (principalmente

ramas secas)

inadecuadamente

dispuestas sobre áreas con

pendientes escarpadas.

Punto de coordenadas: 

E1111730, N1273203

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Residuos de

diferentes

tamaños sin

clasificar, desde

trozas hasta

ramas pequeñas.

Punto de 

coordenadas: 

E1111747, N1273194

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

En esta imagen, se aprecia

que los residuos vegetales

no presentan ningún tipo de

clasificación, manejo ni

acopio. Están esparcidos en

una amplia superficie donde

se llevó a cabo el

aprovechamiento forestal.

Punto de coordenadas: 

E 1111734 N1273181

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Punto donde se

apreciar la total

dispersión de residuos

vegetales y trozas

sobre toda la ladera,

sin clasificar y sin

ningún tipo de

manejo y acopio.

Se aprecia que

también se llevó a

cabo labores de

rocería previo

aprovechamiento

forestal.

Punto de coordenadas: E 

1111741, N1273199

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Residuos

vegetales

conformados

principalmente

por ramas secas

sin ningún tipo de

disposición,

manejo y acopio

en zona de alta

pendiente.

Punto de coordenadas 

N1111894 E1274128 

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Terreno con

pendiente muy

escarpada donde se

evidencia presencia

de residuos vegetales

principalmente ramas

de menor tamaño.

Punto de coordenadas: 

E1111409 N1272575

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Residuos vegetales

y trozas sin retirar.

No se aprecia

ningún tipo de

manejo de estos

materiales.

Punto de coordenadas: 

E1111878 N1274036

Consideraciones Requerimiento No. 1



MEDIO BIÓTICO

Trozas y piezas

dispuestas sobre

pendientes

escarpadas,

donde labora

personal de obra.

Punto de coordenadas: 

E1111685 N1207046

Consideraciones Requerimiento No. 1



REQUERIMIENTO 2.

En cumplimiento de la ficha de Manejo MCV 2-3. Retiro y Manejo de Cobertura Vegetal

requerido para la Construcción de la Conectante C1-C2, presentar dentro de los cuatro

(4) días siguientes a la notificación del Acta de control y seguimiento ambiental, desde el

inicio de actividades a la fecha:

a) Registro fotográfico del desarrollo de actividades incluida su fecha, la ubicación de los

polígonos e individuos del aprovechamiento y soportes de la implementación de las

medidas de manejo establecidas en esta ficha, todo debidamente georreferenciado.

b) Presentar los volúmenes y cantidad de individuos aprovechados.

c) Informar el manejo dado a los residuos vegetales, desglosando entre material donado,

reutilizado y/o dispuesto de forma externa al proyecto. Se deben anexar los respectivos

soportes de recibo de los materiales donados y los recibidos externamente.

MEDIO BIÓTICO



MEDIO BIÓTICO

Teniendo en cuenta que durante la visita de seguimiento ambiental al proyecto se evidenció el

inadecuado manejo y disposición de residuos vegetales y trozas sin tener en cuenta las medidas

ambientales definidas en la ficha.

Consideraciones Requerimiento No. 2



REQUERIMIENTO 3.

En cumplimiento de la ficha de Manejo MCV 2-4. Manejo Asociado con las

Actividades de Desmonte y Descapote requeridas para la construcción de la

Conectante C1-C2, presentar dentro de los cuatro (4) días siguientes a la

notificación del Acta de control y seguimiento ambiental:

Un reporte detallado, con su registro fotográfico, indicando por cada área

intervenida los volúmenes de desmonte retirado durante la ejecución de este

proceso desde el inicio de las actividades hasta la fecha, indicando los sitios de

disposición final de estos materiales.

MEDIO BIÓTICO



MEDIO BIÓTICO

Teniendo en cuenta que en visita de seguimiento ambiental se observó que se han adelantado

actividades de desmonte y descapote.

Consideraciones Requerimiento No. 3



REQUERIMIENTO 4.

En cumplimiento de la Ficha de Manejo: MCV 2-4. Manejo asociado con las

actividades de Desmonte y Descapote requeridas para la Construcción de la

Conectante C1-C2, presentar dentro de los cuatro (4) días siguientes a la

notificación del Acta de control y seguimiento ambiental, registros documentales

del desyerbe y retiro de malezas del suelo del vivero ubicado en el predio Los

Gómez, municipio de Floridablanca, donde se dispondrá el material vegetal (en

estado brinzal).

MEDIO BIÓTICO



Vivero dispuesto para el traslado de brinzales, ubicado en la finca Los Gómez, ubicado en el municipio de
Floridablanca, en el punto de coordenadas Magna Sirgas Origen Bogotá: E1111132 N1271965, donde se evidencia
el crecimiento de plantas no deseadas (malezas) que pueden afectar el material vegetal dispuesto en las eras
adaptadas para este propósito.

MEDIO BIÓTICO

Consideraciones Requerimiento No. 4



REQUERIMIENTO 5.

En cumplimiento de la Ficha de Manejo: MAE-4-1. Seguimiento al Programa de

Manejo de la Fauna Silvestre para la Conectante C1-C2, presentar dentro de los

cuatro (4) días siguientes a la notificación del Acta de control y seguimiento

ambiental, la información documental de la implementación de los procesos de

ahuyentamiento y rescate de la fauna silvestre definidos en esta ficha de manejo

hasta la fecha.

MEDIO BIÓTICO



Consideraciones al Requerimiento 5.

Teniendo en cuenta que durante la visita de seguimiento ambiental al proyecto se observó

que ya se están realizando los aprovechamientos forestales, se requiere disponer de la

información relacionada con el ahuyentamiento y rescate de la fauna silvestre realizada

hasta la fecha, conforme a las medidas propuestas en el plan de manejo ambiental.

MEDIO BIÓTICO



REQUERIMIENTO 6.

En cumplimiento de la Ficha de manejo TVC 5-3. Manejo durante el transporte de

materiales desde los sitios de generación en obra hasta el ZODME de Cemex (Área

por fuera del corredor), presentar dentro de los cuatro (4) días siguientes a la

notificación del Acta de control y seguimiento ambiental, copia del convenio

realizado con el administrador vial para la utilización de las vías industriales propuestas

y el inventario de las condiciones de las vías industriales previo al inicio de las

actividades.

MEDIO ABIÓTICO



Dentro de la ficha de manejo TVC 5-3. Manejo durante el transporte de materiales desde los sitios de

generación en obra hasta el ZODME de Cemex (Área por fuera del corredor), se propuso lo

siguiente:

“Convenio de uso con el Administrador Vial:
Como etapa preliminar de la gestión para la
utilización de las vías industriales propuestas, se
debe suscribir un acuerdo entre los
Administradores de las vías terciaras y la
Concesión Autovía Bucaramanga – Pamplona
con el propósito de formalizar la intensión de uso
y definir las condiciones de uso, garantizando la
prioridad para la comunidad asentada en el área
del proyecto”.

“Inventario de la condición actual de la vía
Se procederá a realizar un inventario detallado de
las vías terciarias propuestas para uso constructivo,
en el cual se establezca de manera concreta las
condiciones actuales de la infraestructura,
levantando de manera precisa el Acta de Vecindad
y estado de toda la infraestructura asociada”.

Consideraciones Requerimiento No. 6



REQUERIMIENTO 7.

En cumplimiento de la ficha de manejo PGS-6.1 Proyecto de Atención a la Comunidad,
presentar en un término máximo de tres (3) meses contados a partir de la notificación del
Acta de control y seguimiento ambiental, evidencia documental de la identificación y
clasificación de:

Los dos (2) puntos de afloramientos de agua ubicados en la hacienda Casablanca, en
las coordenadas Magna Sirgas Origen Bogotá (1110445.403E 1277833.790N) y
(1110384.022E 1277833.657N), en relación con su origen (nacimientos, flujos
subsuperficiales, flujos intermitentes), esta caracterización debe estar sustentada
técnicamente teniendo en cuenta las características físicas (tipo de surgencia),
fisicoquímicas e isotópicas.

MEDIO SOCIOECONÓMICO



Se realizó visita a la hacienda Casablanca donde se presentan dos afloramientos de agua identificados por la
comunidad y a la fecha de la visita no habían sido intervenidos por el proyecto. Al respecto, dichos afloramientos no
fueron incluidos por la empresa en el EIA y por ende no se referenciaron en la Licencia Ambiental. Teniendo en
cuenta lo anterior se hace solicitud al titular de la licencia con el fin de establecer las características de dichos
cuerpos de agua.

Foto 1. Afloramiento de agua (adicional 2 ). Coordenadas Magna 

Sirgas Origen Bogotá (1110445.403E 1277833.790N).

Foto 2. Afloramiento de agua (adicional 1) Coordenadas

Magna Sirgas Origen Bogotá (1110384.022E 1277833.657N).

MEDIO SOCIOECONÓMICO

Consideraciones Requerimiento No. 7



REQUERIMIENTO 8.

En cumplimiento de la Ficha de Manejo PGS-6.1. Proyecto de atención a la
comunidad Medida 2. Formato de registro de PQR, atender las siguientes quejas interpuestas
por la comunidad, y presentar en el término máximo de un (1) mes contado a partir de la
notificación del Acta de control y seguimiento ambiental, las evidencias documentales
correspondientes, donde se indique la información brindada y las actividades u obras
ejecutadas para su atención:

1. Barrio Altos de Limoncitos.

a. Ingreso de maquinaria sin levantamiento del acta del estado de la vía.
b. Presunta afectación sobre la placa huella y obras de arte.
c. Presunta afectación sobre viviendas.
d. Presunta afectación por material particulado.
e. Colmatación de canales causado por el material de río aplicado a la vía en el sector
inmediato a la placa huella.
f. Paso de maquinaria en horario nocturno.

MEDIO SOCIOECONÓMICO



CONTINUACIÓN REQUERIMIENTO 8.

2. Predio Casablanca:

a. La solicitud de no intervención de la vivienda.
b. Las medidas de manejo para atender posibles afectaciones sobre los cafetales del
predio, durante la etapa constructiva.

3. Procuraduría regional delegada para asuntos ambientales y agrarios de Santander–
Líder Mesa (Colectivo de ciudadanos que ejerce veeduría al proyecto):

a. Solicitud de socialización de los resultados del monitoreo de los nacimientos y los
piezómetros.
b. Solicitud de socialización del estado de avance en la obtención y ejecución de
las compensaciones forestales.
c. Solicitud de copia disponible del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, para
consulta en la oficina de atención al usuario.

MEDIO SOCIOECONÓMICO



MEDIO SOCIOECONÓMICO

Mediante radicado ANLA 2019202054-1-000 del 23 de

diciembre de 2019, el personero de Floridablanca,

señor Luis José Escamilla Moreno pone en

conocimiento de la ANLA, del ingreso de maquinaria

en horas de la noche ocasionando daños en una vía

pública municipal. Adicionalmente durante la visita de

seguimiento, en reunión con la comunidad del barrio

Altos de Limoncitos se informó del paso en dos

ocasiones con maquinaria pesada por la vía, hecho

que según dijeron no había sido informado, ni

autorizado por ellos.

Adicionalmente señalaron afectación sobre las

canales de drenaje, las viviendas, y sobre la salud por

la exposición a material particulado proveniente del

material utilizado para mejorar el afirmado de la vía en

el tramo posterior a la placa huella.

Consideraciones Requerimiento 8



MEDIO SOCIOECONÓMICO

Durante la visita de seguimiento la señora Liliana

Caballero efectuó varias solicitudes, la primera

relacionada con la posibilidad de no

afectación de su la casa que cuenta con

aproximadamente 180 años, es la imagen del

café de origen de su finca, perteneciente al

clúster de cafés especiales de exportación en

Santander.

Igualmente solicitó, que le fuera informado de

las medidas de manejo, que se ejecutarían para

mitigar posibles afectaciones a los cafetales, por

emisiones de material particulado cuando se

estuviera en etapa constructiva del proyecto.

Consideraciones Requerimiento 8



MEDIO SOCIOECONÓMICO

Durante la visita de seguimiento, en el marco

de la Mesa Técnica convocada por el

Procurador Ambiental y Agrario de

Floridablanca, señor Alberto Rivera Balaguera,

el colectivo ciudadano que ejerce veeduría al

proyecto y otras personas asistentes hicieron

constante referencia a la expectativa existente

frente al impacto que generará el

aprovechamiento forestal y la intervención de

“nacederos” sobre la disponibilidad del recurso

hídrico. Por tanto, solicitaron contar con

información para efectos de la veeduría que

ejercen.

Adicionalmente hicieron hincapié, en que no

tienen acceso a la información del proyecto

consignada en el EIA, dadas dificultades

técnicas de acceso a la red.

Consideraciones Requerimiento 8



REQUERIMIENTO 9.

En cumplimiento de la Ficha PGS-6.2. Proyecto de información y divulgación, medida 1. Reuniones

de acercamiento, presentar en el término máximo de un (1) mes contado a partir de la notificación del

Acta de control y seguimiento ambiental, evidencia de la ejecución de una nueva jornada de

socialización a la comunidad, sobre la licencia ambiental para tal efecto se debe exponer de manera

clara las medidas allí establecidas referentes con:

1. Las compensaciones.

a. Dar a conocer el marco legal aplicable.

b. Explicar desde la parte técnica la metodología general para la elaboración de los planes de

compensación.

2. Exponer los acuerdos a que se llegue entre los Administradores de las vías terciaras y la

Concesión Autovía Bucaramanga – Pamplona con el propósito de formalizar la intención de uso y definir

las condiciones de uso, garantizando la prioridad para la comunidad asentada en el área del proyecto.

3. Efectuar socialización del proyecto con la administración municipal entrante, haciendo énfasis, en

los programas de manejo en los cuales se tiene prevista la participación de las diversas entidades

que conforman la administración municipal y las medidas por compensación del numeral anterior.

MEDIO SOCIOECONÓMICO



MEDIO SOCIOECONÓMICO

1. Durante la visita de seguimiento fue constante la

solicitud de aclaración de las medidas de

compensación forestal, dada la expectativa que

se ha creado alrededor del tema por personas que

se oponen al proyecto, así como por la cercanía

del mismo con el cerro de La Judía, zona

protegida, así como por la intervención que se

estaba dando sobre zona con cobertura vegetal

boscosa.

Todo lo anterior ha creado expectativa en relación

a la manera cómo se va a realizar la

compensación y los sitios dónde se llevará a cabo.

2. En reunión con la administración municipal, fue

efectuada la solicitud de socialización del

proyecto y la licencia ambiental con la

administración entrante.

Consideraciones Requerimiento 9



REQUERIMIENTO 10.

En cumplimiento de la Ficha PGS-6.4. Acompañamiento Social a la Restitución

de Equipamientos Sociales Afectados, presentar en el término máximo de un (1) mes

contado a partir de la notificación del Acta de control y seguimiento ambiental,

evidencia documental de la socialización a la comunidad, sobre las acciones

a implementar con relación a la eventual intervención del Colegio Ecológico

Floridablanca Sede H, sector Los Cauchos.

MEDIO SOCIOECONÓMICO



MEDIO SOCIOECONÓMICO

Durante la visita de seguimiento, la señora Bety Caballero presidenta de la JAC de la vereda Guayana,

señaló la incertidumbre manifestada por la comunidad en referencia con la afectación del Colegio

Ecológico Floridablanca Sede H, localizado en el sector Los Cauchos.

Consideraciones Requerimiento 10



Requerimientos 

reiterados 



REQUERIMIENTO 11.

Remitir copia de los permisos, autorizaciones y/o licencias ambientales vigentes

para la operación de la escombrera denominada CEMEX Suratá. Lo anterior en

cumplimiento del Artículo Quinto de la Resolución 0345 del 12 de marzo de 2019,

aclarado mediante el Artículo Tercero de la Resolución 922 del 29 de mayo de

2019.

REQUERIMIENTOS REITERADOS



En el Artículo Tercero de la Resolución 922 del 29 de mayo de 2019, se estableció lo siguiente:

Consideraciones Requerimiento No. 11

REQUERIMIENTOS REITERADOS



REQUERIMIENTO 12.

Implementar las medidas que garanticen la mitigación de efectos adicionales de
socavación aguas abajo, por efecto de las obras de ocupación del cauce, para tal
efecto, se deberán tener en cuenta los caudales máximos esperados para un TR de 25 a
100 años, dicha información deberá ser remitida por parte de la Empresa previo al inicio
de las obras, una vez el proyecto se encuentre a nivel de ingeniería de detalle.

Lo anterior en cumplimiento del numeral 4 del acápite de las obligaciones de los permisos
de ocupación de cauce del numeral 1 del Artículo Sexto de la Resolución 0345 del 12 de
marzo de 2019.

REQUERIMIENTOS REITERADOS



Inicio de construcción de box coulvert para el
paso de la quebrada Mensulí en la abscisa
K0+024.

Fuente: Equipo técnico – enero 21 de 2020.

REQUERIMIENTOS REITERADOS

Consideraciones Requerimiento 12



REQUERIMIENTO 13.

Remitir copia de los radicados ante las demás autoridades ambientales regionales y
locales, donde se informó la fecha de iniciación de actividades del proyecto. Lo
anterior de acuerdo con lo establecido en el Artículo Vigésimo Tercero de la
Resolución 0345 del 12 de marzo de 2019.

REQUERIMIENTOS REITERADOS



En el Artículo Vigésimo Tercero de la

Resolución 0345 del 12 de marzo de 2019,

se estableció lo siguiente:

REQUERIMIENTOS REITERADOS

Consideraciones Requerimiento 13



Gracias por
su atención

Nuestras redes sociales

@ANLA_col @ANLAcol
Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales



ENCUESTA DE SATISFACCIÓN

Reunión de control y seguimiento


